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PROYOCOLIZACION DE VARIOS DOCUMENTOS 
  

OTORGADOS 
    

POR LA CONPARTA TEXACO PETROLEUM 
  

COMPANY. - 
  

  

GUANTIA 4 INDETERMINADA. > 

  

VU UIIIDY MUI III UIUIyIyIyaysyrys 
  

GOPÍA, - Gbror Jusa Provincial: Acumpaño a 1a pra- 
  

  

Mm dos fojas 4, un decumento de ratificación expedida - 

por le Compañía Rortesasricana TEXACO PETROLEUM COMPANY y Cono dicha 
  

desprente us halla redactado en idioma Inglés pido u usted se sirva 
  

oz e áyaducción al Castellano, diligencia pera la cusl ségisve 

al nombre del señor Nícolds Olivalos Ofvalos, 00m0 Parita Traductor .. 
  

  

| La quentía es por su neturaleza indeterminada. > Las notificaciones 

las recibirá en wi despacho prefesionel situado un la calle Jorge 
  

hingtan número esstuaiantos quines y Amazonas de uste cludad de Quita. 
  

| fircedo) Doetor Rourigo Plsez Pallares, Abogedo. Matricula númeza - 

novecientos veinte y siete,» Presentado hoy dls viermes anea de neya 
  

de mil novecientos setente y tros, a les mueva de la eañane, Con 0n- 
  

| páa. Certifico,» firmado) Testipo.- Tiegible.- firmado) tsto-14 

glble.- firmado) El Secretario,” legible.» Juzgado Sóptimo Provin 
  

eíela quito, e once de Mayo de 11 novecientos sutaente y trua, U 109 

diez s.m. La petición que antecede «e alera y reuns los requisitos 

  

  

legales . Para la tradunción solicitada nómbress perito sl señor Mi 

euláa Dlvalos, quien ss posanionesá del cergo el día de hoy visrnes 

ones de mayo s les suetso de la terde, y presentará uu infores en 

  

  

      
Une voz prectivada le diligencia egredacará davolvesos los originales.
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Proweyb y fízeb el vecreto que snteosde el señor doctor Jaime Covn- 
  

llos, Juez Sóptino Provinoid ds Plohinata, en Quito, e onga de aayo 
    s las diez de la malena. Cuyti f1> 

.> En Guito, e ence de mayo de «11 nuvesientos 

    

  

aotenta y tres, 6 los tros de la tarós, netifóqué son Ol decreto em 
  

terior, al señor dentes Rodrigo Plres Pellares, par boleta que por 

no ser encontrado en persona, ni huber miembro alguno de mu fenillay 
  

a servidisbre quien la resiba, le 1136 en una de las puertos del un. 
  

  
  

mietllo designado, . presencia del testigo que suscribe,» Cartíifiao 

do) Ya made egible.» En Guito, a ono de asy 

aii novecientos sotonte y tres, u las teos y media due la torde, "ati> 

    
    
| Pique can el decreto anterior, al perito señor Noción Dávalos, tm 

eu persona y en sato Despeuhe, Infermado, Pimas - Corti f100. PL zm 
  

de) Ilegible.- ?irmado) Nicolás Dévelos,» En Guito, a ones de Heyo » 
  

de mil novecientos pntarta y ros, e las cuetyoa de la tarde, ente 
    
   

  

ps, dues Séptimo Provincial de Fiohinaha, $ 

y Somparros el señor Mieulka Dévelos, con sl > 
  

objeto de posisionares celeargo de perito que hm aldo designado. Al 
  

  
| afecte jursmentdno que ful en legal foras dice que acepta dicho gene 

go y ofreon oraemparar flal y legulaemés su senetico. Pera apro dt 
  

- ala Pires con el sañar ¿juez y Secretario que certifica.» firueda)El 
    
| Juez, Jeime Cevellda.» (izmada) El comparecionta, Abosiós Divolos. 

- fipuadoe) €l Suerotarins fire Tgible.”» GE bp 1 8. TRADUCCION. E $ y 
  

A 
trrsenco Ava, el euporito Gecrotario de TEXACO PETROLEAN 

COMPANY, una compañía organizada y existente bajo les Leyss del Es- 

tado de Delaware, Estadio Unidos de Aárica, san oficinas principa. 

los en lu talla South State Núsera descientos veinte y mueve, un 18 

str cds im. Piar ci Man. am cin Cotado de Delon. 

  

  

       



C; tedos Unidos de Am'rica, y que en dicha reunión, fue debidamente a «1 

r: ¡ Sntada La aloutenta Refozma de Lon Estotutos sociales, que la e 

— | eribe Amtegra y textusimente: AESOLVIOL Que la socutón Uno del artá 
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novesientos setenta y tres us onlebró debidemente una reunión de la 
  

  

  

  

peñía, un el número des mil esunto - 
  

    
  

  

sulo 1 du los Estetutos de le Compañía ses reforaada, de nenera que 
  

  

! pun el alguiente + ARTICULO Ys Aualonintas "Sesuión 1, - A“ 

emmbleso Anuales. La Assoblea anual ordinarie de los Acaioniates de 

  

  

la Compañía na enlobrará en sue oficinas de la ciudad de Duver, Dela» 
  

| pere, o en qualquier otro lugar dentro o fuara del Estado de Delaware, 

según la datsruine la Junta de Directores, el tercer Xartes del mes 
  

de ebríl de cada alo Cai no solncids can día de fiunte por ley, y ell 
  

tel es al cuen, eh al elgu ente día laborable) a las tres de le tar- 

de, on el fin de elegir Direotores y pare tratar todo otes sumo - 
  

debidenente presentado ente la A f) Rogar Rios. Anger Riad. 
  

gaoretarto., TEXACO PETROLELA COMPANY, ESTSDD DE FLORIDA. CONDADO DE 
    

DADE. 881 Hoy , día doce de sbri1 de mil novecientos setente y tren 
  

cospereció pereonaleante ents ul Roger Rios, e quien conozea en par 
  

PE ——_——Hzs sones y el que us meyor de aded, Seurebtario de TEXAGO PETROLEUM con 

NY, una Gompañíe Organizada y existente bajo las leyes del Estado 
  

Delauare, Estudos Unides de Mérice, y le cisms persena que ejecutó 
  

el domnenta prenadente, quien habiendo prineranente prestado Jura» 
  

mento enta mí, dualesó y dijo que maide en e) número siete mil tren 
  

cientos eohenta y cinoo Sell, siento cuarenta y dos, Terrues, Mises |     

Fiosics., Estados Unidos de Aebricn, que los hechos consignados en 
    Puatbibfbi ida nuunadanbo año usadas. me al alien Yi tula dl muál mamon!
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se el vello sueísl o cculn de diste Compañís y que Él fijo 11 esllo 
  

sn dicho Curtá Picadas por grden de ls Junta de Disuctoras de la mun 

atonada Compañía, Utergude ente mi, bejo ul figms y esllo oficial, ep 

  

  

el día y año que eparenm esuritos erriba de sete Certificado. Y ) 
  

Ibegible, NOTARIO PUBLICO. NOTARIO PUBLICO, ESTADO DE FLORIDA. May 

un enllo que dies + JUAN PLADE, NOVARIO PUBLICO, ESTADO DE FLURIDA. 

  

    
" CONDADO DE prDE .. ÉSTADI! DE FLORIDA, SB. Mímezo csarerts y dos ml 
custroalentos encanta y aleta A, RICHARD P. BRINNER, Funcionario = 
  

  

de la Corte del Dlctno "eines Cireuito Judicial en y para el Conde» 
  

do de Dacia y Estado de "lorida , siendo la misma una Costa de Regia 
  

tro de los senciontón Conduda y Estado y setando par ley uñ 
  

| ge un sella, POR bl PRESENTE CERTIFICO , que JUAN PLACE, ente qui 

si precedente instrumento o prueba ful ejucutedo y cuyo nombra apa. 
  

pesa en el mieno, era el mosento de su ejecución un Notaria PÚblI 

genidente en dicho Condado, debidenente comisionado, Jurementedo y 

  

  

ustorizado por les Leyes del rencionado Estado para celebrar y elen 
  

názer escrituras y otros inatrunaentos por sacrita que deban ser $0. 

gletredos en dicho Estado, enl como pers tomar juramentos o sfizas» 

  

    
clones en dicho Condado, que hu compredo la firma de dicho Nateria 
  

púsiica cen la muestra de su Fires erohivads en al Sospecho, y ero 

verdaderamente que le firre qué eparses en el sertifiuado original > 

  

  

que precada es sutíntica, - CERTIFICO ADEMAS, que ha comparado la im- 
  

presión del sello fijado a es: dacuwento con uns eueatea del slamo 

archivada en el ¡Gopaata, y ayas verdaderamente que la teprenión - 
    
    

de dicho sello cito el Certificado original ss euténtica, En FE DR 

10 CUAL, figeo y astampo ml eetllo oficial, el díe treés de ebril 

mil novecientos ejtento y bro. RICHARD P, GRINMER, Saarutario de so 

  

  

    Mu ds Mé e NA Pata Querer hats fiterdribo.. bl so |
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(Y 4 TRES qe 

un sello qué dies : Preesmtads pera legulízoer la fizua que unteesda, pil 
  r 

El Buenrido Cónsul General del Ecuedor, Oertifica que en eutántica « 

siendo la que usa el esñor 8,3. Carlis un tados sus eotos. firmada) 

  

  

Tlegibia. GONZALO MAYO MERRERA. Cónsul Genaral del Ecuedar, Cangi» 
  

  judo dsnoral del Ecuador. Legalización de firme, - Derechos subredos 

quinos. Arancel opneular. veinte y uño -£. Mieni diez y seis de Asril 

  

  

de sí1 novecientos astente y trus. Hay un sello que dica) Copeulndo 
  

del Ecuador. Miewo, Fla. UBA. REPUBLICA DEL ECUADOR, Minlstario de 

Relaciones Exteriores.» Legelízación nero dos +11 trescientos alr 

  

  

guents y cinco. Quito, a mueva de mayo de »1] novecientos setenta y 
  

tras. Certífico gue la firma de Gonzalo Temayo Herrera, Cónmsl Ue - 

narel del Ecuader en Mieei es sutónticna, f ) Ilegíble.» Fomendo Pra 

    
  

es] Guilegos., Director del Depsrtenento de Legulizaciones y | 
  

tes, Hey un esllo que dicas HINIST RIU DE AR,EE, Sección Logaliza - 
  

| gionsa y Paseportes. fismado) PERITO. Nicolán Dávalos De - Be pide 

SEÑOR JUEZ SEPTIEMO PROVINCIAL. Nicolás Obvslos, nombrado perito e 
  

ductoy de la ratificación de suscripción de ecciones en la cunati tu» 

ción de la Compañía Toxeco de Petróleos del Ecusdor, C. A dentrá del 
  

  

blrsino y en cunplimiento del esrgo debidamente eneptado por mi, PE 
  

sento la traducción del eitada documento contenido en des plgines .» 

firmada) Nicolbe Dévalos, Perito Tradustor. Presentado hoy dishar - 
  

  

tes quinca de meyo de mil noyocientos setento y trees, e las dina de 
  

la meñene. Con copiu. Cortifico. fiseada) Tenbiga. llegible «fi ) 

tentipo.llegible. firmada) El Seeroterio. Ilegible. Juzgado Bnti- 
  

  

so Provincial. Quito , e quines de sayo de miVioveciontos setente 
  

y Sres, a les once a.m. Póngess en conocimiento del interesado sl ip- 

farva que enthceds por el tlrmino de don días. Notífiqueea, fizuado! 

Meal mera Pc Dc a El úl o cimimes  crerrias do li 
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doctor ¿aime Cevelips, Juez Séptima Provincial de Pochinaha, en Gui 
    
  

  

  

  

  

. de, attoriza fizma a tueatigo que suscriba. Cartifico., Pirando) Tea» 
  

  
sa T1oqit1eftrmado ) Inegibia.- Cop dm. SENOR JUEZ PROVINCIAL.» 

  

- gelda Olvalos Obs 280 del document: de , cartificación amitíido pur la 
    firua rartectericnta TEXACO PETROLEUM COMPANY, y matando confomme 

son ella, tusgo a ustes, eproberla por sentencias, Nosificaciones ap 
  

recibirf en mi asspucha profasional, situado un la calle Jorge an» 
  

hingtanr entectemtal q inue y Amazonas de tate ciudad, firmado? Dag» 

ty Roririgo Plray ». Abogado. Matrícula ráúmro novecientos veinte y 

  

    
sívte. Presentada: hoy dia miércoles viez y eula de meyo de mil nova 
  

clentos imtesnte y kreo, a les nueva de la mañana. Certifico. tiras 

- Testigocllsgible.fimmaco) Testigo.ilegpible.-» firuado) El Secretario 
  

Iiegible. Juzgado Septimo Provincial. Quito, e diez y aela de Mayo 
  

de mil novecientes sstanta y tren, a lun diez amo VISTOS El Anf 
  

  
| que entecede presentado poz sl parito señor Nicnika Dévelos, en el 

que cunata la treducción del iflonma inglós al castellano de la 

ficusión emitida por le firms norteamericana Texaoo Petroleum c. 

  
  

  

   
    

pun, »e legal por lo ue adninistrondo 
    
    

tus dicho pr No tiPiquase. firmado) Jalws Cavsllon.- Proveyó 

y firmb la sentangla gía anteceds el aeñar doctar daime Cevallos, 
  

      a ae nado ais tas Pit ea as mas de IA



  

    

. d tencia anterior, el dectos Aosrigo Plr:z Pallares, 0n SU peraone, y 

7] al a sata Cespacho., informado , dice que ss oonfos»a sn le sentencia 

Pe Po —emturios y autoriza fires al tentigo que suscriba. Cortifios.flra- 

4: do testigo.=Elegible.fármado) Tlogibie-Sigue un sellos» Go p d ee” 

> lina A, ajento veimte y cinco, navente, noventa y siata. MINISTERIO PE 
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_ mil novecientos sstonta y tros, e las diez de la meñans. Cnrtifico.- ye 
  

 casundn) Tlenipia.o En Quito, e clar y seta 0 mayo ds mil novecton- 

tus setenta y tres, a las cinac de lu tarde, notifique, son la mino 
  

         
  

  

  

FIN/NZAG. JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUL CIONZA DE PILHINCHA. Maya - 
  

diaz de mil noveciantce setonte y tres. Raceudación Directa. Rasbre? 
    
| Ruurigo Preg. - Far concepto de sarátule,  cuentía Inceterminades Cif» 

L cuenta sucras, Sentencia cuerenta sucres. <. Sigto Pe or. donciantels 
  

quánco, sstenta y cinco. Cósigosiica, diaz y síata, Gara QUID. Alas 
  

| estante y tres, Fubro. bes chas y TY. Jvcicialen. Valor: Noventa eu- 

eyes SON MOYENTE SUORES, » RAZON DE PROTUCLIZALION: Ed día de hoy, 
  

  

en le Notoría Ofcina Primera del Gentón Quita, en vaha fojes Úti LOs, 
  

| protocolías los docusentos que enteceden. - quito, a does de Julie 

de vil novecientos setenta y tras.» firmado) Doctor Rsdrigs Selpada 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Valdez.» le agrega el pego de carbtula por le cuna de cincuente 

Se psotovoliza ente mi, en fe de silo mun 

fiera ente 1-0 sepia certificada, Siranda y selisda en L 

to, e dana de Julio de mi1 po nctamidh setenta y tun. 

Á / el / 2 % 

SOCTOA RODRIGO SALGADO VALDEZ o 
Y Ñ ARTO DECIA EE A TO 
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RAZONs= Mediante Resolución número tres míl quinientos treinta 

y cinco de trece ds agosto de mil novecientos setenta 

  

  

y tres,el señor doctor Marco Antonio Guzmán, Superáin- 
  

tendente de Compañías, ordena la inscripción en el Re- 
  

gistro Mercantil del Cantén Quito de los documentos 
  

reletiívos a la Reforma de Estatutos de la Compañía 

TEXACO PETROLEUM COMPANY .-Tomé nota de este particu- 
  

documentos 

  

referidosgde doce de julio del presente año. -—Quito, Ace 
  

tubre tres de míl novecientos setenta y tros. 
  

  

Edo LLL 
  

  

r Rodrigo Salgado/VYaldez, 
Du RYÓ DECIMO PRIMERO L CANTON , 
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